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CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali 25 de noviembre de 2022.- A Despacho 

de la señora Juez el presente proceso, informando con el memorial allegado 

por el apoderado de la parte demandada que data de 22 de noviembre 

hogaño, a las 12:12 p.m., a través del cual solicitan terminación del proceso 

por transacción. Sírvase proveer.  

 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Cali, veinticinco  (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2021-00002-00  

 

AUTO  No. 2086 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, se tiene que el abogado 

Jaime Manrique Dussan, apoderado de la parte demandada, solicita dar por 

terminado el proceso, en virtud al acuerdo de transacción suscrito por las 

partes en litigio. 

 

Sea lo primero advertir que en el presente proceso, la parte demandada 

interpuso recurso de apelación contra el auto que resolvió las objeción de 

inventarios y avalúos, el mismo que fue concedido mediante auto 1054 

(archivo 57 expediente digital), el cual le correspondió por reparto al  

Magistrado Carlos Hernando Sanmiguel Cubillos (Archivo 63 expediente 

digital ), por lo cual previo a dar tramite a la solicitud impetrada, debe el 
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apoderado de la parte demandada, informar si desistió del aludido recurso y  

en caso positivo allegar copia de la providencia que resuelve lo pertinente. 

 

De otra parte y conforme a lo señalada en el inciso 2 del articulo 312 del C 

G del P, la solicitud de transacción debe estar coadyuvada por ambas partes, 

por ello la abogada de la parte demandante debe manifestarse al respecto. 

Además, debe informar si ya le fue consignado a su poderdante la suma de 

$120.000.000. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado Jaime Manrique Dussan, apoderado de la 

parte demandada, informe si desistió del recurso de apelación que cursa en 

el despacho del Magistrado Carlos Hernando Sanmiguel Cubillos, en caso 

positivo debe aportar copia de la aludida providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la abogada de la parte demandante Liliana Poveda 

Herrera, para que coadyuve la terminación por transacción elevada por el 

apoderado del demandado e informe si ya le fue consignado a su poderdante 

la suma de $120.000.000. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

     

    
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 
 EYCA 

 

 

 

 

 

 

Notificado en estado electrónico  #198 de 28/noviembre/2022
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